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Seguridad eléctrica

Las fichas y tomacorrientes nos permiten conectar 

los aparatos o equipos utilizadores a la instalación eléctri-

ca. A modo de introducción, veamos el siguiente esque-

ma que denominamos “Cadena de seguridad Eléctrica”.

En el esquema se representa la seguridad eléctrica 

por medio de una cadena de tres eslabones, la cual sos-

tiene el riesgo eléctrico (simbolizado por un peso) que 

se encuentra sobre el usuario de la electricidad. Estos 

tres eslabones representados en la cadena de seguridad 

eléctrica son los siguientes:

 » Los materiales con los que se ejecuta la instalación 

eléctrica del inmueble.

 » La instalación eléctrica.

 » Los aparatos y equipos utilizadores que se conectan 

a la instalación eléctrica.

A fin de que el usuario tenga un adecuado nivel de 

seguridad, los requisitos que deben satisfacer cada uno 

de esos eslabones son los siguientes:

 » Los materiales deberán cumplir obligatoriamente 

con lo establecido en la Resolución de la ex-SICyM 

92/98 y sus complementarias, que establecen los al-

cances, tipos de certificación y los requisitos esencia-

les de seguridad que debe cumplir el equipamiento 

eléctrico de baja tensión para su comercialización en 

la República Argentina.

 » La instalación eléctrica deberá estar proyectada y eje-

cutada de acuerdo a lo establecido en Reglamenta-

ción para la ejecución de instalaciones eléctricas en in-

muebles (AEA 90364).

 » Los aparatos y equipos utilizadores también deberán 

cumplir obligatoriamente con lo establecido en la Re-

solución de la ex-SICyM 92/98 y sus complementarias.

Si alguno de los eslabones se rompe, el riesgo eléctri-

co representado en el esquema por un importante peso 

caería sobre el usuario, generando daños a las personas, 

bienes y/o animales.

Es decir que si utilizamos materiales de comerciali-

zación ilegal, que no cumplen con la Resolución de la 

ex-SICyM 92/98, y/o la instalación eléctrica no cumple 

las prescripciones de seguridad establecidas en la Re-

glamentación AEA 90364, y/o los aparatos y equipos 

no cumplen con la Resolución de la ex-SICyM 92/98, 
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estamos en presencia de una cadena muy débil que re-

presenta un importante riesgo de sufrir accidentes de 

origen eléctrico como, por ejemplo, incendios y elec-

trocuciones.

Dentro de la cadena de seguridad, las fichas y toma-

corrientes que permiten vincular los aparatos y equipa-

mientos eléctricos con las instalaciones constituyen un 

caso particular que requiere una tipificación obligatoria 

que permita a los usuarios la interconexión en condicio-

nes seguras.

A tal fin, en el año 1998, entró en vigencia la Reso-

lución de la ex-SICyM 524/98, la cual precisa las condi-

ciones mínimas de seguridad que deben de cumplir las 

fichas y los tomacorrientes (fijos y móviles) para usos do-

mésticos y similares.

Entre los aspectos más significativos de la menciona-

da Resolución, enumeraremos los siguientes:

1. Se prohíbe la comercialización en el territorio de 

la República Argentina de los accesorios conocidos co-

mo “triples” y “adaptadores”, debido a que su utilización 

representa un importante riesgo de sufrir accidentes de 

origen eléctrico como, por ejemplo, entre los más comu-

nes podemos mencionar los siguientes:

 » Incendios generados por sobrecargas en los módu-

los de tomacorrientes como consecuencia de la utili-

zación de los accesorios conocidos como “triples”.

 » Electrocuciones o choque eléctrico debido a la utili-

zación de adaptadores que interrumpen la continui-

dad del contacto de puesta a tierra.

2. Se permite la comercialización en el territorio de 

la República Argentina de prolongadores con tomaco-

rrientes móviles bipolares múltiples, conocidos común-

mente como “zapatillas”, de tensión nominal de hasta 

250 V y corriente máxima simultánea de hasta 10 A, solo 

si cuentan con las siguientes características:

 » Un dispositivo limitador automático de carga para 10 A.

 » Los tomacorrientes poseen contacto de tierra.

 » Lo establecido en la Resolución de la ex-SICyM 92/98

3. Se permite la comercialización en el territorio de 

la República Argentina de fichas eléctricas bipolares con 

toma de tierra de hasta 250 V y corriente máxima admisi-

ble de 10 A y 20 A, si cumplen con:

 » La norma de producto IRAM 2073 (para artefactos de 

clase I que requieran por cuestiones de seguridad la 

conexión al conductor de protección).

 » Lo establecido en la Resolución de la ex-SICyM 92/98.

Adaptador que interrumpe la 
conexión del contacto de puesta 
a tierra. Prohibida su comercializa-
ción por Resolución SICyM 524/98.

Ejemplo de conexión de triples y 
adaptadores que interrumpen la 
conexión del contacto de puesta 
a tierra, y que pueden generar 
sobrecargas en los módulos de 
tomacorriente de la instalación. 
Prohibida su comercialización 
por Resolución SICyM 524/98.

Ejemplo de prolongador múltiple 
para uso doméstico o similar, con limitador 
de corriente para 10 A (según norma IRAM 2239).

Ejemplo de ficha IRAM 2073
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4. Se permite la comercialización en el territorio de la 

República Argentina de fichas eléctricas bipolares sin to-

ma de tierra de hasta 250 V y corriente máxima admisible 

de 10 A, si cumplen con:

 » La norma de producto IRAM 2063 (apta para artefac-

tos de clase II).

 » Lo establecido en la Resolución de la ex SICyM 92/98.

5. Se permite la comercialización en el territorio de la 

República Argentina de módulos de tomacorrientes pa-

ra instalaciones fijas de tensión nominal hasta 250 V y co-

rriente nominal de 10 y 20 A si cumplen con:

 » Ser bipolares con toma de tierra (IRAM 2071).

 » Lo establecido en la Resolución de la ex-SICyM 92/98.

6. Como medida provisoria, se permitió hasta el año 

2007, la comercialización en el país del formato deno-

minado “combinado” o “biuso” para módulos de tomaco-

rrientes, que permitían la inserción de fichas de diferen-

tes geometrías a las especificadas en las normas IRAM 

2063 y 2073. Este módulo combinado actualmente no 

puede ser comercializado (Resolución 9/2005 de la Se-

cretaría de Coordinación Técnica de Defensa del Con-

sumidor), básicamente porque permite la conexión de 

equipos no certificados conforme a lo establecido en la 

Resolución de la ex-SICyM 92/98.

Por Gustavo Capo y Daniel Leuzzi

APSE (Asociación para la Promoción 

de la Seguridad Eléctrica)

www.apse.org.ar

Ejemplo de ficha IRAM 2063.

Ejemplo de módulo 
de tomacorriente 

de 20 A según 
norma IRAM 2071.

Ejemplo de módulo 
de tomacorriente 
de 10 A según 
norma IRAM 2071.

Ejemplo de módulo de tomacorriente tipo combinado o 
biuso. Prohibida su comercialización desde julio de 2007 
por Resolución 9/2005 de la Secretaría de Coordinación 

Técnica de Defensa del Consumidor.
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